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RESUMEN  

Introducción: el origen de la bioética como disciplina es relativamente reciente a nivel 

mundial, con mayor razón a nivel nacional. El inicio de la Bioética como disciplina 

remonta a los años 70, con Van Potter, ante la necesidad de responder y buscar soluciones 

frente a los conflictos relacionados a la investigación y los avances tecnológicos. En 

Ecuador, su inicio se dio con un retraso de más de 20 años, al igual que algunos países 

latinoamericanos. Para conocer cómo se originó debemos remontar al pasado e 

identificar los sucesos que permitieron su origen, en que se fundamenta y cómo ha 

evolucionado hasta la actualidad. 

Revisión bibliográfica: en 1988, Eduardo Estrella se destacó como pionero en la 

promoción de la bioética como disciplina, al proponer la creación de la Doctrina de 

Humanidades Médicas en la Facultad de Medicina de la Universidad Central. 

Asimismo, Oswaldo Chávez, con el respaldo de la Organización Mundial de la Salud, 

sugirió la creación de un foro que facilitara el desarrollo de diversos programas 

universitarios sobre bioética. Como resultado, en 2001, el Consejo Nacional de Salud 

estableció la Comisión de Bioética con el objetivo de apoyar la coordinación del 

Sistema Nacional de Salud, explicando que la bioética es una disciplina destinada a 

mejorar la calidad de vida de los seres humanos. Esta disciplina ha evolucionado hasta 

la creación de los Comités de Ética de Investigación en Salud y el Comité de Ética 

Asistencial, los cuales se encargan de garantizar el respeto de los derechos de los 

individuos en las investigaciones médicas. 

Conclusiones: aunque la bioética llegó con dos décadas de retraso en nuestro país, ha 

presentado una evolución significativa, facilitando la creación de los comités que 

supervisan los estudios científicos y la integración de los principios éticos en la práctica 

médica, para promover y resguardar los derechos de la población. 

Palabras clave: origen, bioética, desarrollo moral, Ecuador. 
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ABSTRACT  

Introduction: The birth of bioethics as a discipline is relatively recent worldwide and 

even more so nationally. Bioethics, as a discipline, began in the 70s with Van Potter. It 

arose due to the need to respond and seek for solutions in response to conflicts related to 

research and technological advances. In Ecuador, its beginning was delayed by more than 

20 years, as was the case in some Latin American countries. To know how it originated, 

it is necessary to go back to the past and identify the events that led to its origin, what it 

is based on, and how it has evolved to the present day. 

Literature Review: In 1988, Eduardo Estrella stood out as a pioneer in the promotion of 

bioethics as a discipline when he proposed the creation of the Medical Humanities 

Doctrine at the Faculty of Medicine of Central University. Similarly, with the support of 

the World Health Organization, Oswaldo Chavez suggested the creation of a forum to 

facilitate the development of various university programs on bioethics. Consequently, in 

2001, the National Health Council established the Bioethics Commission to support the 

coordination of the National Health System, explaining that bioethics is a discipline aimed 

at improving the quality of life of human beings. This discipline has evolved up to the 

creation of the Health Research Ethics Committees and the Health Care Ethics 

Committee, which are in charge of guaranteeing respect for the rights of individuals in 

medical research. 

Conclusion: Although bioethics arrived two decades late in our country, it has shown a 

significant evolution. It has facilitated the creation of committees that supervise scientific 

studies and the integration of ethical principles in medical practice to promote and protect 

the rights of the population. 

Keywords: origin, bioethics, moral development, Ecuador. 
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INTRODUCCIÓN  

El origen de la bioética como disciplina es relativamente reciente a nivel mundial, con 

mayor razón a nivel nacional. Su aparición remonta a los años 70 con Van Rensselaer 

Potter, ante la necesidad de responder y buscar soluciones frente a los grandes conflictos 

relacionados con el carácter científico de la medicina y los grandes avances de la 

tecnología científica (1). 

La Bioética se describe como la ética relacionada con la biología y la vida, derivando 

del vocablo griego “Bios” que significa vida y del vocablo “Ethos” que significa ética 

(2). Está nace para poder afrontar las atrocidades cometidas a diversas poblaciones en 

los estudios realizados, siendo los más conocidos en América: “El caso de Tuskegee”, 

que era un estudio de sífilis en el año de 1932 a 1972, que involucró a una cantidad de 

pacientes afroamericanos que padecían sífilis a quienes, por participar en esta 

investigación con miras del “desarrollo científico”, más sus condiciones 

socioeconómicas y discriminación se les negó el tratamiento (3). 

Si bien en el año de 1970, se estableció como disciplina por el avance de la ciencia, 

esta tiene su origen con la creación del código de Nuremberg, basado en los juicios 

contra los nazis por las atrocidades perpetradas a lo largo la Segunda Guerra Mundial 

contra los prisioneros de los campos de concentración militar (4). Este código se 

constituyó por diez principios para guiar a la investigación científica- médica (4,5). De 

igual manera, en el año de 1978 se creó el informe de Belmont como respuesta a las 

atrocidades cometidas durante el estudio de Tuskegee, este informe se fundamenta en 

tres principios fundamentales que son: respeto por las personas, beneficencia y justicia 

(5). 

En respuesta a todos los acontecimientos relacionados con las investigaciones médicas, 

en el año de 1979 se menciona por primera vez los principios que posteriormente se 

conocerían como los Principios Universales de la bioética centrándose en el desarrollo 

directo de los principios éticos en una sociedad liberal por Beauchamp y Childress (6), 

siendo estos la autonomía, beneficencia, no maleficencia y justicia, que están 

destinados a guiar su aplicación en las investigaciones médicas y que estas no entren 

en conflicto, por lo que es importante saber que estos no tiene prioridad en su uso y que 

la preferencia dependerá de la situación y las repercusiones que presenten en ese 

momento (6). 
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En Ecuador, el nacimiento, la formación y el desarrollo de la Bioética ocurrió con un 

retraso de dos décadas en comparación con su origen, atribuido a Potter en 1970 (7,8). 

El avance de la bioética en el Ecuador destaca figuras como Eduardo Estrella, 

reconocido como el precursor de la bioética en el país al proponer en la Universidad 

Central la instauración de la Cátedra de Humanidades Médicas, con la participación de 

Dimitri Barreto en el Comité Consultivo de Ética en Salud en 1995 y el nombramiento 

de Edmundo Estévez como miembro de la UNESCO (Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación y la Cultura) para formar parte del Comité Internacional de 

Bioética en el 2000 (7). Estos hitos históricos motivan la presente revisión bibliográfica, 

cuyo propósito es describir el origen y la evolución de la bioética en nuestro país. 
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METODOLOGÍA  

Se realizó una búsqueda bibliográfica del 26 de marzo al 14 de abril del 2024 en la base 

de datos Pubmed, Scopus, libros y revistas, empleando las siguientes palabras claves: 

Bioética, desarrollo moral, origen, Ecuador, Bioethics, moral development, origin, 

Ecuador. Las cuales fueron consultadas en la página web de descriptores en ciencias de 

salud DECS/MESH, de igual manera, se empleó el operador boleano “AND” para 

construir el algoritmo de búsqueda (“origen” (DECS) AND “evolución” (DECS) and 

“Bioética” (DECS) AND desarrollo moral (DECS) AND “Ecuador” (DECS), (“origin” 

(MESH) AND “evolution” (MESH) AND “Bioethics” (MESH) AND “moral 

development” (DESH) AND “Ecuador” (MESH)). Se obtuvieron un total de 96 

artículos, se aplicaron los criterios de inclusión: 

- Artículos que hablen sobre el Origen y evolución de la Bioética en el Ecuador 

- Revisión de libros 

- Información gris 

- Artículos de los últimos 10 años 

Se obtuvo un total de 43 artículos. Se procedió con el análisis de los títulos y resumen 

de cada uno de los estudios, excluyendo 7 artículos por presentar un resumen no 

relevante para la investigación. Se analizaron 36 artículos de forma completa y se 

suprimieron cuatro por datos incompletos y dos por estar fuera del rango del tiempo. 

Incluyendo finalmente 30 artículos de calidad en la presente revisión bibliográfica. 

Al existir pocos datos sobre este tema en nuestro país, se recurre a buscar información 

en bibliografía gris, como: libros, documentos del Ministerio de Salud Pública (MSP), 

normativa de la Constitución de la República del Ecuador y fiel web + plus. 
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Figura1. Búsqueda bibliográfica 

 

 

Fuente: elaboración propia, empleando el programa 

https://estech.shinyapps.io/prisma_flowdiagram/ 
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DESARROLLO DEL TRABAJO  

BIOÉTICA 

La Bioética proviene de los vocablos “Bios” que significa vida y “ethos” que significa 

ética, esta se define como el análisis sistemático de las acciones humanas en el entorno 

de la vida y la salud, evaluadas en base a las virtudes y las normas éticas (1). En 1978, 

Reich define a la bioética como la investigación sobre la conducta humana en el área de 

las ciencias biológicas y la asistencia sanitaria. Se examina el comportamiento en vista de 

los valores y principios fundamentales de la humanidad (8). 

El MSP describe la bioética como un campo de estudio que reflexiona sobre los dilemas 

éticos originados en las disciplinas relacionadas biología, la medicina y la salud. Su 

propósito es abordar y solucionar los conflictos éticos que emergen en estas áreas, 

teniendo en cuenta los principios morales que rigen en la comunidad (9). 

La comunidad Nacional de Bioética conceptualiza la bioética como una disciplina 

perteneciente a la ética aplicada, cuyo objetivo es reflexionar, deliberar y proponer 

normativas para abordar los conflictos sociales inherentes en las investigaciones médicas. 

Esta disciplina se centra en analizar la moralidad en el ámbito de la medicina y la salud, 

con el fin de promover un enfoque ético en dichos campos (10). 

ORIGEN DE LA BIOÉTICA 

Es una disciplina relativamente reciente, el término fue acuñado por primera vez por Fritz 

Jahr en el año de 1926, sin embargo, el concepto de Bioética como ética global fue 

desarrollado por el bioquímico estadounidense Van Rensselaer Potter en 1970 como 

respuesta a los nuevos avances tecnológicos y científicos, los mismo que plantearon 

nuevos desafíos éticos que requerían análisis más profundos y reflexivos (11). Potter 

reafirmó esta idea con su obra “Bioética: Un puente hacia el futuro”, la misma que fue 

publicada en el año de 1971 (12). El argumento defiende la importancia de desarrollar 

una disciplina que fusione la medicina, la ecología y la biología con el análisis de valores, 

con el objetivo de asegurar un futuro más prometedor para la humanidad (13,14). 

Si bien, en 1970 la bioética se establece formalmente como disciplina impulsada por los 

avances científicos y tecnológicos, los principios sobre los cuales se establece, se 

remontan a los Juicios de Núremberg a los médicos nazis por las experimentaciones 

llevadas a cabo durante la Segunda Guerra Mundial contra los presos que se hallaban en 
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los campos de concentración militar, marcando un hito no solo jurídico sino ético en la 

historia de la humanidad, producto de esto surge el Código de Núremberg en el año de 

1947 que constituyó diez de los principios fundamentales para guiar la investigación 

científica -médica (13,14). 

En paralelo, la Comunidad Internacional reconoció la necesidad de un marco más amplio 

para proteger los derechos humanos en todas las fases de la vida humana. Así, en 1948, 

se promulgó la Declaración Universal de Derechos Humanos en respuesta a las 

circunstancias inhumanas donde se llevaron a cabo los experimentos en seres humanos 

(14,17). Esta declaración exigía el uso del consentimiento informado y voluntario, la 

adherencia de los métodos científicos más avanzados, un propósito beneficioso, el 

balance de riesgos - beneficios y la reversibilidad de los posibles daños (17). 

De manera similar, en 1978 surgió el informe Belmont como una respuesta a las 

preocupaciones éticas significativas y las acusaciones de abusos cometidos contra sujetos 

humanos en investigaciones biomédicas, como es el caso del “estudio de Tuskegee, 

acerca de la sífilis no tratada en el macho negro”, que investigaba cómo la sífilis actuaba 

en las personas de raza negra, incluso cuando había cura para esta enfermedad (17). 

Gracias a esto el Informe de Belmont se enfoca en tres valores importantes que es el 

respeto por las personas, beneficencia y justicia, normas que se deben aplicar en todas 

aquellas personas incluidas en estudios experimentales (19). 

Si bien el informe Belmont había establecido las normas éticas fundamentales para la 

realización de estudios experimentales en seres humanos, nos hacía falta que estos se 

aplicaran en la práctica médica, donde Beauchamp y Childress desarrollan estos mismos 

principios, pero ya enfocados a su uso en la práctica clínica (20). 

Siendo así, en 1979 Beauchamp y Childress (20) publican los “Principios de ética 

Biomédica” que sistematiza los principios del informe de Belmont y lo aplica a los 

diversos casos prácticos, con los cuatro principios que son la autonomía que obliga a 

respetar los valores y opiniones de las personas, beneficencia que se refiere al deber de 

promover el bienestar, mientras que, la no maleficencia implica el respeto por la 

integridad y la prevención del daño (19,20). Por otro lado, la justicia implica en repartir 

de manera equitativamente tanto las responsabilidades como las ventajas, evitando 

cualquier forma de discriminación en el acceso de los recursos sanitarios (20). 
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Basándonos en los acontecimientos pasados se ve la necesidad de establecer nuevos 

criterios éticos acerca de la investigación médica y la atención clínica, en las que se 

incluya a pacientes vulnerables quienes requieren de protección, sin olvidarnos de la 

búsqueda de beneficios y riesgos que puede haber en estos estudios más la obtención del 

consentimiento y el mismo que pasa a ser de gran importancia tanto en la práctica como 

en la experimentación (1,7). Centrándose en el desarrollo directo de los principios éticos 

en una sociedad liberal, basándose en cuatro principios bioéticos fundamentales: 

beneficencia, no maleficencia, autonomía, y justicia (7). 

 

 

Figura 2. Línea del tiempo sobre el origen de la Bioética (12). 

Fuente: elaboración propia.
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BIOÉTICA EN EL ECUADOR 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

En Ecuador, el desarrollo de la bioética experimentó un retraso de más de veinte años en 

comparación con su inicio en Wisconsin con Potter en año de 1970. Esto contrasta con 

otros países de América Latina, lo que nos lleva a identificar una primera etapa que abarca 

los años de 1970 a 1980 (8). 

Adolfo Llano se refiere a esta etapa como el “fenómeno del trasplante” como una fase 

inicial, refiriéndose a las dificultades que se presentan para integrarse a un nuevo 

ambiente tanto por los antecedentes históricos, culturales, religiosos y étnicos de cada 

pueblo como tal (8,22). En 1988 se reconoce como pionero en la promoción de la bioética 

como materia  a Eduardo Estrella, al proponer la invención de la Doctrina de 

Humanidades Médicas de la Universidad Central en la Facultad de Medicina, 

considerado como un paso crucial para la incorporación oficial de la Cátedra de la 

Bioética en nuestro país, en el año de 1990 (7,22). 

De igual manera, en 1988, Oswaldo Chávez lideró una iniciativa con la ayuda de la OMS 

(Organización Mundial de la Salud) para establecer un foro que facilitara el progreso de 

distintos programas de enseñanza a nivel universitario acerca de la bioética (22). En el 

mismo año, por recomendación de Oswaldo Chávez con el patrocinio de la OMS/OPS 

(Organización Panamericana de la Salud), se impulsó la creación de dicho foro, lo que 

permitió la contribución de las instituciones más destacadas del país, facilitando la 

implementación de varios programas en la formación de la Bioética como disciplina a 

nivel universitario (7,22). 

Para 1995 Dimitri Barreto se incorpora al Comité Consultivo de Ética de la Salud de la 

OMS, y posteriormente, Edmundo Estévez en el año 2000 es seleccionado para ser parte 

del Comité Internacional de Bioética en la UNESCO (21,22). 

La CONASA (Comisiones del Consejo Nacional de Salud), en el 2001, estableció la 

Comisión de Bioética con el propósito de brindar soporte en la coordinación del Sistema 

Nacional de Salud (8,20). Explicando que la Bioética es una disciplina que busca 

mejorar el nivel de vida de los seres humanos respetando tanto el ámbito social y medio 

ambiente en busca de solucionar los problemas cotidianos que se presentan (8). 



18 

 

En el 2008, tras una significativa crisis política, económica y moral dada en el siglo XXI, 

se enfatizó en una perspectiva renovada hacia la difusión de la vida y la defensa de los 

derechos humanos. Como resultado, en el 2012 se originó la Agencia Nacional de 

Regulación y Vigilancia Sanitaria (ARCSA), que eran los encargados de aprobar los 

ensayos clínicos de los medicamentos y el control sanitario basados en la normativa 

emitida por el MSP (20). 

El MSP en el 2013 decidió establecer la Comisión Nacional de Bioética en Salud (CNBS), 

la misma se origina a partir del MSP, por el Acuerdo Ministerial No.3557 (10,23). Su 

organización se fundamenta en las lecciones aprendidas a nivel internacional y en las 

directrices proporcionadas por el Programa Regional de Bioética de la UNESCO (10). 

Con el propósito de desarrollar y estructurar el papel de la bioética a nivel la atención 

médica, proporcionado una orientación sobre los principios que asegura la integridad, 

seguridad y bienestar de las personas en sus tres ámbitos fundamentales como la 

investigación biomédica, la atención médica directa y la salud pública (23,24). 

Pero uno de los hechos más representativos en la historia de la Bioética en el país es la 

creación de los Comités de ética de Investigación en Salud (CEISH) y el Comité de Ética 

Asistencial (CEAS). Y en Ecuador, el CEISH y los CEAS, surge debido al interés de los 

investigadores quienes necesitan la formación de comités que se responsabilicen del 

registro, supervisión y aprobación de los estudios. Gracias a estas ideas en el 2014, se 

crean los comités con el impulso del MSP a partir de la emisión del Acuerdo 

Ministerial 4889, denominado Comités de ética de Investigación en Seres Humanos, 

cuyo propósito principal es proteger la dignidad de los participantes en la investigación 

(23,27). 

Actualmente, existen 21 CEISH distribuidos en todo el país. En Quito se encuentran diez 

de estos comités, localizados en instituciones como la Universidad San Francisco de 

Quito, el Hospital Carlos Andrade Marín, la Pontifica Universidad Católica del Ecuador, 

la Universidad Central del Ecuador, el Hospital General San Francisco, la Universidad de 

las Américas, el Hospital Pediátrico Baca Ortiz, la Universidad Internacional y Solca 

Núcleo de Quito (23,27). 

En Guayaquil, los CEISH están presentes en el Hospital Luis Vernaza, el Instituto 

Nacional de Investigación en Salud Pública y el hospital Clínica Kennedy. En Cuenca, se 

ubican en el Hospital Humanitario de la Fundación Pablo Jaramillo Crespo, la 
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Universidad Católica de Cuenca y en la Universidad de Cuenca (25). En otras ciudades, 

los CEISH se encuentran en el Instituto Superior Portoviejo y la Universidad Técnica 

Manabí en Portoviejo, la Universidad Laica Eloy Alfaro en Manta, la Escuela Superior 

Politécnica de Chimborazo en Riobamba y la Universidad Regional Autónoma de los 

Andes en Ambato (25). 

Además, cuenta con 12 CEAS, distribuidos a nivel nacional. En Quito se encuentran 7 de 

estos comités, ubicados en instituciones como el Hospital Gineco Obstétrico Isidro 

Ayora,el Hospital Carlos Andrade Marín, Hospital Vozandes Quito, el Hospital 

Pediátrico Baca Ortiz, el Hospital San Francisco de Quito del IESS, el Hospital 

Oncológico Solón Espinosa Ayala (SOLCA Núcleo de Quito) y el Hospital de 

Especialidades Fuerzas Armadas N°1. En Guayaquil, los CEAS están presentes en el 

Hospital Luis Vernaza, el Hospital Hidalgo de Procel, el Hospital de Niños “Dr. Roberto 

Gilbert Elizalde” y el Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Carbo (26). 

En Cuenca, se localiza en el Hospital José Carrasco Arteaga. En otras ciudades, los CEAS 

se encuentran en el Hospital Oncológico SOLCA Loja en Loja, en el Hospital Dr. Gustavo 

Domínguez en Santo Domingo, el Hospital Homero Castanier en Azogues, el Hospital 

Liborio Panchana en Santa Elena, el Hospital Básico de Sucúa en Sucúa y en el Hospital 

General de Macas en Macas (26). 

Ha sido gracias a los esfuerzos perseverantes de profesionales y expertos comprometidos 

con el progreso continuo de la atención médica y el respeto a la dignidad humana, que 

se ha logrado consolidar un marco ético sólido y sensible a las necesidades y realidades 

de la sociedad ecuatoriana (8,22). Los proyectos e investigaciones realizadas han 

explorado una amplia gama de temas, desde la defensa de los derechos personales hasta 

cuestiones más complejas como la bioética en la investigación científica (21,22). 

De igual manera, es importante destacar que estos avances en la bioética han influido 

directamente en la relación médica y en las políticas sanitarías de nuestro país (21). El 

enfoque ético ha pasado de ser una consideración secundaria para convertirse en un 

componente esencial al momento de tomar decisiones clínicas, el planteamiento de 

nuevas políticas de salud y la instrucción de profesionales en el área (22). La bioética en 

Ecuador ha fomentado la adopción de prácticas fundamentadas en valores como la 

autonomía, justicia y el respeto a la honestidad humana. 
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NORMATIVA RELACIONADA CON LA BIOÉTICA 

Constitución de la República del Ecuador 

La Constitución de la República del Ecuador, es el fundamento jurídico y normativo más 

alto del país, que establece los principios y estructuras fundamentales para orientar la 

estructura y el desempeño del Estado, para avalar los derechos y libertades de los 

ciudadanos (27). 

En el 2008, la Constitución de la República del Ecuador, estable en su Artículo 66, en el 

inciso 3 D, que alega la prohibición de la utilización del material genético y de 

la implementación de experimentos que agredan contra la integridad humana (27). 

La ley Orgánica de Salud 

La Ley Orgánica de Salud (LOS) proporciona un marco legal encargado de proteger los 

derechos de los pacientes, regula la práctica médica y los establecimientos de salud, 

promoviendo la salud pública y establece mecanismos de control sanitario, 

contribuyendo a la mejorar del bienestar de los ciudadanos (28). 

En el capítulo III de la LOS, aborda los asuntos relacionados con los derechos y deberes 

en el ámbito de la salud. Establece en su Artículo 7, en el literal E), el cual aborda que 

los pacientes tienen el derecho de conocer y ser instruidos de manera adecuada sobre los 

tratamientos que puede optar al igual que sus costos y complicaciones, los mismo que 

deben ser expresados en un lenguaje que sea comprendido por el paciente (28). 

El literal H) garantiza la aplicación del principio de la autonomía a través del 

consentimiento informado por escrito, lo cual habilita a las personas a toma de decisiones 

relacionadas con su salud y los procedimientos médicos incluyendo el diagnóstico y 

tratamiento. Sin embargo, nos menciona que existe excepciones de este requisito en 

situaciones de urgencia, emergencia o amenace la vida de la persona (28). 

De igual manera el literal L) respalda que ninguna persona sea sometida a estudios de 

investigación, ensayos clínicos o laboratorio sin tener la información completa y el 

consentimiento firmado por escrito, excepto en casos de emergencia o urgencia que 

amenace la vida del paciente (28). 
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En el artículo 208, vela que las investigaciones científicas sean reguladas y controladas 

por las autoridades correspondientes basándose en los principios bioéticos y respetando 

los derechos de las personas (28). 

PRINCIPIOS ÉTICOS EN LA BIOÉTICA ECUATORIANA 

Los principios establecidos en el Informe de Belmont, se aplicaban exclusivamente los 

problemas de investigación médica. Sin embargo, Beauchamp y Childress, basándose en 

su libro de 1979, Principios de Ética Biomédica, ampliaron la aplicación de estos 

principios a los procedimientos y decisiones clínicas. De modo que, elaboraron lo que 

hoy conocemos como los cuatro grandes principios éticos, que llegaron a ser considerados 

fundamentales y emblemáticos en el campo de la bioética (20). 

Estos principios son esenciales para orientar el proceso de resoluciones en el campo de 

la salud y la investigación que implica la participación de los seres humanos. Están 

basados en un conjunto de valores morales y éticos reconocidos internacionalmente, los 

mismos que han sido adaptados a la realidad y cultura del Ecuador, siendo ampliamente 

reconocidos y respetados en todo el país (29). Con el tiempo, han evolucionado y se han 

fortalecido mediante el análisis de casos específicos con la contribución de diversos 

actores para la toma de decisiones. Estos principios nos ayudan a abordar dilemas éticos 

complejos que surgen en investigaciones en seres humanos y en el ámbito de la medicina 

(21,30). 

Los principios éticos clave en la bioética ecuatoriana incluyen: 

Principio de autonomía: se enfoca en promover el respecto activo a la libre elección de 

seguir o abstenerse de participar en un estudio o tratamiento específico al otorgar el 

consentimiento informado, basándose en la información adquirida previamente. En 

Ecuador, se reconoce y respeta la autonomía como uno de los pilares fundamentales en 

la práctica médica (29,30). 

Principio de beneficencia: busca fomentar el bienestar y beneficio de los ciudadanos. En 

Ecuador, los profesionales médicos están comprometidos a actuar en beneficio del 

prójimo, garantizando que sus decisiones y acciones estén orientadas a acrecentar el 

estado de salud y el confort de las personas (29,30). 

Principio de no maleficencia: se enfoca en evitar causar daño intencionalmente y se basa 

en el principio de “no hacer el daño”. En Ecuador, promovemos esto mediante el uso de 
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prácticas seguras y éticas, utilizando protocolos establecidos en casa institución de salud 

para salvaguardar la integridad y el bienestar de nuestros pacientes (29,30). 

Principio de justicia: se basa en la distribución equitativas de recursos, riesgos, 

responsabilidades y beneficios entre todos los miembros de la sociedad, dando a cada 

uno lo que le corresponde. Implica que todas las personas puedan tener igualdad de 

posibilidades para acceder a la atención médica, independientemente de su condición 

económica, social, etc. (28). Esto promovemos este principio mediante la implementación 

de políticas y programas diseñados para reducir las inequidades en salud y asegurarnos 

de una asignación equitativa e imparcial de los medios (29,30). 

La bioética ecuatoriana se esfuerza por integrar estos principios en la aplicación clínica, 

la investigación científica, mediante el planteamiento de polít icas de salud con el 

objetivo de preservar los derechos y el confort tanto individual como de la comunidad 

(30). 
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CONCLUSIONES 

Aunque la bioética llegó con dos décadas de retraso en nuestro país, ha presentado un 

desarrollo dinámico gracias a personajes como Eduardo Estrella y Oswaldo Chávez que 

impulsaron el desarrollo de bioética como disciplina y esta ha ido evolucionado por la 

creciente institucionalización, educación, formación, y un compromiso con los 

estándares éticos internacionales. Aunque existen desafíos, el avance en la bioética ha 

sido notable, contribuyendo a una mayor defensa de los derechos y el confort de los 

individuos en el contexto de la salud y la investigación científica, gracias la elaboración 

de los Comités de Ética. Finalmente, considero que, en el Ecuador, el futuro de la 

bioética dependerá de su capacidad para adaptarse a los cambios científicos y 

tecnológicos, así como de fortalecer una cultura ética en todos los niveles de la 

sociedad. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Tabla de selección de estudios
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